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METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN

• CUANTITATIVOENFOQUE

• COMPARATIVOALCANCE

• LONGITUDINALDISEÑO

• PERSONAL DE CAPITANÍAPOBLACIÓN

• ENTREVISTATÉCNICAS RECOLECCIÓN DE 
DATOS

2



CÓDIGO DE POLICÍA MARÍTIMO 

?

INCUMPLIMIENTO

1960

PROBLEMA
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HIPÓTESIS

La utilización de un Código de Policía Marítima 
actualizado, acorde a la nueva Constitución – 2008, 
Código Civil – 2015, Código Integral Penal – 2015, 
Código Orgánico General de Procesos – 2015, 
contribuirá al cumplimiento de la norma por parte 
del personal de las Capitanías de Puerto, en el 
ambiente marítimo costero.
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CÓDIGO DE POLICÍA MARÍTIMO 

IRRISORIAS

JUSTIFICACIÓN
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OBJETIVO GENERAL

Analizar la reforma al Art. 370 del Código
de Policía Marítima del Ecuador, a través
del estudio de las estadísticas de
contravenciones de los dos últimos años, a
fin de contribuir a la propuesta de
actualización del Código de Policía
Marítima.
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Diagnosticar los antecedentes históricos de la
propuesta de reforma al Art. 370 del Código de Policía
Marítima, presentado por la Armada del Ecuador a
partir de la dolarización (1999).

Analizar las estadísticas de citaciones emitidas con
las sanciones efectuadas, para la determinación del
impacto en el cumplimiento del Código de Policía
Marítima.

Proponer la reforma al Art. 370 del Código de Policía
Marítima, optimizando una de las propuestas
realizadas por la Armada del Ecuador, que represente
multas acordes al actual sistema monetario, para
contribuir con el desarrollo marítimo del país.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
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ZEE    Zona Económica 
Exclusiva

FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA

8



RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN
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CONTRAVENCIONES 2016

MATRÍCULA PERSONAL CADUCADA SIN MATRÍCULA PERSONAL

MATRÍCULA EMBARCACIÓN CADUCADA SIN MATRÍCULA DE EMBARCACIÓN

SIN ZARPE IRRESPETO A LA AUTORIDAD

OTROS TOTAL DE CONTRAVENCIONES

TOTAL DE CITACIONES EMITIDAS
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MULTAS 
CANCELADAS



RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN
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CONTRAVENCIONES 2017

MATRÍCULA PERSONAL CADUCADA SIN MATRÍCULA PERSONAL

MATRÍCULA EMBARCACIÓN CADUCADA SIN MATRÍCULA DE EMBARCACIÓN

SIN ZARPE IRRESPETO A LA AUTORIDAD

OTROS TOTAL DE CONTRAVENCIONES

TOTAL DE CITACIONES EMITIDAS 10

MULTAS 
CANCELADAS

INFORMACIÓN 
HASTA EL MES 

DE AGOSTO



SITUACIÓN ACTUAL
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Título de la propuesta.
• Análisis de la propuesta de reforma al Art. 370 del Código de Policía

Marítima, presentado por la Armada del Ecuador, para mejorar el
proceso de sanción al personal de mar que labora en el ambiente
marino costero.

Justificación.
• El cometimiento de contravenciones en los espacios acuáticos de

jurisdicción de la Capitanía de Salinas, conlleva a la necesidad de
poseer un Código de Policía Marítima actualizado principalmente en
el aspecto monetario, lo que conllevará a neutralizar las actividades
ilícitas por parte del personal de mar.

PROPUESTA
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• Infracciones marítimas de primera clase.- Las infracciones marítimas de
primera clase serán sancionadas con una multa del 10% de un (SBU)
vigente, multiplicado por el tonelaje de arqueo bruto de la embarcación.

• Infracciones marítimas de segunda clase.- Las infracciones marítimas de 
Segunda Clase serán sancionadas con una multa del 25% de un (SBU) 
vigente, multiplicado por el tonelaje de arqueo bruto de la embarcación.

• Infracciones marítimas de tercera clase.- Las infracciones marítimas de
tercera clase serán sancionados con multas en Salarios Básicos Unificados
(SBUs).

PROPUESTA
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CLASIFICACIÓN DE CONTRAVENCIONES



De cuerdo  al Código de Policía Marítimo publicado en Registro Oficial 229 
de 11 de Julio de 1980.

* Con multa de Un mil a Dos mil sucres.

PROPUESTA

* Relacionando valores porcentuales actuales tenemos:
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PROPUESTA

ANÁLISIS DE LA RELACIÓN INFLACIÓN – REMUNERACIÓN
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PROPUESTA
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INFRACCIÓN TRAMITADA 

PROPUESTA
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PROPUESTA IMPLEMENTADA

PROPUESTA

TRB
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Con el conocimiento de las leyes y normativas del actual Código de Policía
Marítima por parte del personal de mar, existe una falta de respeto e interés
en su cumplimiento, anexando la poca importancia a las multas tipificadas,
ha generado un incremento e incumplimiento progresivo a la legislación;
dificultando el normal desarrollo de las actividades en el mar.

CONCLUSIONES

La normativa del Código de Policía Marítima, ha sido aplicado de manera 
incompleta, ya que si bien es cierto se ha llegado a citar en un porcentaje 
aceptable, pues no así, se ha sancionado a la totalidad de los mismos, 
evidenciando de este suceso, un incremento  notorio en las infracciones 
entre los años (2016-2017).

Con las información otorgada por CAPSAL, se demuestra la reducida 
cooperación y el incremento de contravenciones que se suscitan a diario por 
parte del personal de mar; lo cual amerita la urgente atención que deben dar 
las autoridades, para una inmediata actualización al Código de Policía 
Marítima, específicamente a los valores monetarios. 
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Considerar que la labor y compromiso que tiene el Comando de Guardacostas
en su constante y permanente vigilancia, es prioritario para la Armada del
Ecuador; se actualice las normas y reglamentos que se ejecutan, ya que su
esfuerzo es irrespetado, por las múltiples contravenciones del personal de mar..

RECOMENDACIONES

Reformar la normativa estudiada, en razón  de que la coacción monetaria, es 
demasiada blanda, y sus multas no equivalen en proporción a los hechos, 
generándose ínfimos valores, que no permiten alcanzar el objetivo que se 
busca, crear a través de sanciones correctivas una conciencia propia, que 
genere un correcto funcionamiento del desarrollo social.

Considerar una oportuna y urgente actualización del Código de Policía 
Marítima, priorizando el aspecto  económico, cuyos valores por multas son 
irrisorios e ignorados diariamente, lo que impide ejercer un mejor control, a fin 
de neutralizar todas las actividades ilícitas y alcanzar una concienciación a todo 
el personal de mar.
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